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~ J,18 C NVENIO DE COOPERACIÓN INTERIN~TITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DEL AMBIENTE ~ m. op~ ilj 

, ' ,ef,NP..~, (MINAM), EL SERVICIO NACIONAL DE AREAS NATURALES ~ROTEGIDAS POR EL ESTADO -~en e,-;-' 
(SERNANP), EL SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACION AMBIENTAL PARA LAS . 

~:.,, V"Bº "~~\NVERSIONES SOSTENIBLES (SENACE), EL ORGANISMO DE EVALUACIÓN Y FISCALIZA~IÓN .... ....., ..... .,..--.g11rn._ 

f ~ ~ AMBIENTAL (OEFA), Y EL MINISTERIO DE DEFENSA- MARINA DE GUERRA DEL PERU ~~ . .,. 

.~--- ····-~ nste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional (en adelant E 
~ Gtre Gerieni,¿ L CONVENIO), que celebran de una parte, el MINISTERIO DEL AMBIENTE, en adelante, E B z 

·sE'RN~~•· MINAM), con RUC Nº 20492966658 y con domicilio en la Av. Antonio Miroquesada N° 425, 4to piso, , 
¡i..sESOf? istrito de Magdalena del Mar, Provincia y Dep.?rtamento de Lima, debidamente representado por la ~~~ 

<:)<e, VºBº z istra del Ambiente, señora FABIOLA MUNOZ DODERO, identificada con DNI Nº 07879893, ,., 
ff ~ d nada mediante Resol!,Jción Suprema Nº 183-2019-PCM del 03 de octubre de 2019; E S)°"..,\il\:B~·"~ 
~ S ICIO NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS POR EL ESTADO- SERNANP ( " V ~'6-
º-·· ........... -.ad~ nte, EL SERNANP), con domicilio legal Calle Diecisiete Nº 355, Urbanización El Palom ·" ar.~ 

1 ~;u LO~-
MarLElenfe\!zoHeljr rito San Isidro, Provincia y Departamen de Lima, con RUC Nº 20478053178, debidame ..,.cu or" ~'<>r;;· ;t/ 
~ - ~'? presentado por su Jefe, señor NONAL PEDRO GAMBOA MOQUILLAZA, identificado con D \ _{b-fr/ 

;s,~ V°Bº '° º 08207763, designado por Re~!u · n Suprema Nº 0?5-2011-MINAM del 21 de diciembre de 2011; • ~7 

? ORGANISMO DE EVALUA"CION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA (en adelante, EL 
' FA) , con domicilio en Avenida Faustino Sánchez Carrión números 603, 607 y 615, Distrito Jesús <' i G'. 
~é;:······ ····L<iPÜM, ría, Provincia y Departame_nto de Lima, con RUC N~ 20521286769, debidamente representado por ,l' ~., 
1, Presidenta, señora MARIA TESSY TORRES SANCHEZ, identificada con DNI N° 15596616 c., 
~~ ~ · designada por Resolución Supr~ma Nº 010-2016-MI NAM del 31 de agosto de 2016; el SERVICI 
/40El. NACIONAL DE CERTIFICACION AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES 

[,_<f,_'";,-. -<1~ SENACE (en adelante, EL SENACE), con domicilio legal en Av. Ernesto Diez Canseco 351, Distrito 
/:: \J~ ~ \<e. iraflores, Provincia y Departamento de Lima, con RUC Nº 20556097055, debidamente representado ·,?:> 
~ f'" or su Presidente Ejecutivo, señor ALBERTO MARTÍN BARANDIARÁN GÓMEZ, identificado con l 
'?í;'?~ se"~;;:: NI Nº 07866529, designado por Resolución Suprema Nº 016-2019-MINAM de fecha 13 de ab~il del Q 

'Mt Ñ 2019; y, de la otra parte, el MINISTERIO DE DEFENSA - MARINA DE GUERRA DEL PERU (en 
adelante, LA MGP), con domicilio legal en Av. de La Marina cuadra 36 sin, Distrito La Perla, Provincia 
Constitucional del Callao, debidamente representada por el Comandante General, Almirante 
FERNANDO RAÚL CERDÁN RUIZ, identificado con DNI Nº 43317410 y CIP Nº 01714971, --~-... ..,_o DEl ~ esignado mediante Resolucién Suprema Nº 158-2018-DE de fecha 30 de octubre de 2018. 

~~{!')º º''~?"b 
¡.,;. "' Bº <><S> 'º" Y F1s ~ MINAM, EL SERNANP, EL OEFA, EL SENACE y LA MGP serán denominadas LAS PARTES e ~'(-G c-i<~ 

"' RALES .. 0 CONVENIO, en los términos y condiciones siguientes: l' oFic, N E %-
p ,•" • o ASE A z 
iaoeat<' 0 · \CA :!> 

MINP..~ LÁUSULA PRIMERA. - DE LOS ANTECEDENTES ~ JUR • / 
'¾.,., ,,..:f 

v<>'o. 0,:-;:1v' 

1.1 En el marco de las reuniones sostenidas entre el Ministerio del Ambiente y la Marina de Guerra -
del Perú en el mes de abril del año 2019, estimaron pertinente impulsar la suscripción de un 
convenio marco de cooperación institucional a fin de promover acciones para la conservación 
del medio ambiente acuático, el aprovechamiento sostenible de la biodiversidad, la 
fiscalización, supervisión y evaluación ambiental, la coordinación de instrumentos de gE:stión p~ :4 
ambiental; así como, contribuir a la represión de las actividades ilícitas al interior de las Area ~~_,,• '•,:b 
Naturales Protegidas ubicadas en todo el ámbito acuático (marítimo, fluvial y lacustre). En es vi/ ~ 
contexto, como parte de dicho interés, se consideró pertinente la incorporación de la ~ .,.G. ~ "( 

instituciones adscritas a EL MINAM que tienen competencias en los temas que se :"•,, , '':~•.'» 
desarrollarán en el marco del convenio como son EL SERNANP, EL SENACE y EL OEFA, que l'v7 p.,-.: 
fueron invitadas a participar como partes suscriptoras. 
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3 En este contexto, LAS PARTES han coordinado las acciones vinculadas con la suscripción 

presente convenio. 
LÁUSULA SEGUNDA. - DE LA BASE LEGAL 

LAS PARTES suscriben el presente convenio, amparadas, principalmente, por lo establecido en los · 
siguientes dispositivos legales: 

2.1 
2.2 
2.3 

Constitución Política del Perú. 
El Código Civil. 
Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales. : . 
Ley Nº 26834, Ley de Areas Naturales Protegidas. 4;~:---.. __ , 
Ley Nº 26839, Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad4,~~'"",:¡ ~- "\ 
Biológica. {!# r~,: 
Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente. ~CUBA ,-- . i - . 

Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. ~ D ,- ~m - .j.; · 
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Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. ~ss aee' 
Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
Ley Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales. 
Ley Nº 29968, Ley de creación del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
1 nversiones Sostenibles. 
Ley Nº 30327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el 
Desarrollo Sostenible. 
Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del 
Ambiente, su Segunda Disposición Complementaria Final, que crea el Servicio Nacional de 
Areas Naturales Protegidas por el Estado. 
Decreto Legislativo Nº 1134, Ley de Organización y Funciones dP-I Ministerio de Defensa. 
Decreto Legislativo Nº 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú. 
Decreto Legislativo Nº 1147, Decreto Legislativo que regula el fortalecimiento de las Fuerzas \be 
Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de 
Capitanías y Guardacostas. 
Decreto Legislativo Nº 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 26834, Ley de 
Areas Naturales Protegidas. 

2.19 Decreto Supremo Nº 068-2001-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 26839, Ley 
sobre la Conservación y Aprovechamiento Sostenible de la Diversidad Biológica. 
Decreto Supremo Nº 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Decreto Supremo Nº 006-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Estado. . Y F 

Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM, que aprueba la Política Nacional del Ambiente. ~'1--cP"' isc1<'9-

A N . "' Qf \ ¡1.\P.. ";!. 

Decreto Supremo Nº 016-2009-MINAM, que aprueba la actualización del Plan Director de las % ~ r,..oé %-
reas aturales Protegidas. ~ r,.. g,cP.. ~ 

/ -- ·E-;- 2.24 Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27446, Ley '%, J $ 
1~'

1
.) - 4 _ del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. ~º°' CJéJ'r-~-..; 

1!; '~ '"º"G'"'"i2"~5 Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM, que aprueba el Plan N3cional de Acción Ambiental - º· · 
('..... 1 ' '"' '"'8ª1º mJ PLANAA Perú: 2011-2021. -Z. 1,11 a! Amh,enlal '<' 
~ . ?,:.J B Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29733, Ley de 

't¡,,¡¡n1~ ~ Protección de Datos Personales. 
2.27 Decreto Supremo Nº 009-2014-MINAM, aprueba la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica 

~1-2-02-1 y Sl.J-P-laR-Gle-AccióR-2-0-1-4-2-Q-~ 8. 
~'f'e~ 4

a ,,, .. 28 Decreto Supremo ~º 009-2014-DE que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo . · 9,_.D .,., 
r i 1138, Ley de la Marina de Guerra del Perú. J!;~ 

0 
•,. 

·····-··~·- ··--~-~ 9 Decreto Supremo Nº 015-2014-DE, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativ µ,~: a~i~!oRA ¡;:; 
~R00~0111\eGe;:~1Rwa;;- 1147, que regula el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas en las competencias ;.~ · ,t 

2 

~. ~-- _ ··" .<f;~ Autoridad Marítima Nacional - Dirección General de Capitanías y Guardacostas. :❖0 ,.,,,,.,,~:, 
~ 2.30 Decreto Supremo Nº 002-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización M/NP..\ ..... 

Funciones (ROF) del Ministerio del Ambiente - MINAM. 
Decreto Supremo Nº 009-2017-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización 
Fu ,.._..,.,nc-Q./1el Servicio Nacional de Certificación Ambiental para l3s Inversiones Sostenibles. 
~ ~- ~-- . , 
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3.2 

3.3 

3.4 

EL MINAM, es el organismo del Poder Ejecutivo rector del sector ambiental que desarrolla, 
supervisa y ejecuta la Política Nacional del Ambiente; así como cumple la función de promover 
la conservación y el uso sostenible de los recursos naturales, la diversidad biológica y las áreas 
naturales protegidas de conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 1013, Ley 
de Creación , Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente . 

EL MINAM tiene por objeto la conservación del ambiente, de modo tal que se propIcIe y 
asegure el uso sostenible, responsable, racional y ético de los recursos naturales y del medio 
que los sustenta, que permita contribuir al desarrollo integral, social, económico y cultural de la 

0 
persona humana, en permanente armonía con su entorno, y así asegurar a las presentes y t~ 
futuras generaciones, el derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el e: 
desarrollo de la vida. 

EL SERNANP, creado mediante Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente , es un Organismo Público Técnico Especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta! adscrito 
a EL MINAM. EL SERNANP ejerce sus competencias a nivel nacional. Tiene su sede principal 
en la Ciudad de Lima, contando con oficinas para gestionar las Áreas Naturales Protegidas de 
administración nacional, incluyendo las Áreas Naturales Protegidas marinas, y costeras, en · .,._d:::;l:l Y F1s~ 

donde desarrolle sus actividades. Es el ente rector del Sistema Nacional de Areas Naturale :,.~ % 
Protegidas por el Estado (SINANPE) y se constituye en su autoridad técnico - normativ .~ º!' 6J; ~ 
asegurando su funcionamiento como sistema unitario. ':i ~ io1cA ¡ 

~ • {i:¡ 

~ ¡J.ef 
EL OEFA es un organismo público técnico especializado, adscrito a EL MINAM, con ~ -ror>-·" 
personería jurídica de derecho público interno, creado mediante Decreto Legislativo N° 1013, 
Ley de Creación , Organización y Funciones del Min isterio del Ambiente. EL OEFA es el ente 
rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA cuya finalidad 
es asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental por todas las personas naturales o Et 
jurídicas, supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalizació ~~}C: "' ,:'b 
control y potestad sancionadora ambiental a cargo de las Entidades del Estado se realicen ! !!B \~ 

forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. zt G.o ' RIA J~ 
_,.i;. • o .. 'f 
~'o~ t>•-.;I'>) 

EL SE NACE, es un ~rganismo público técnico especializado, con autonomía técnica '°¡{,;¡' ;f\-
personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, 
adscrito a EL MINAM, encargado de revisar y aprobar los Estudios de Impacto Ambiental 

· detallados (EIA-d) y, cuando corresponda, los Estudios de Impacto Ambiental semidetallados· 
(EIA-sd), regulados en la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto 
Ambiental, y sus normas reglamentarias, que comprenden los proyectos de inversión pública, 
privada o de capital mixto, bajo la competencia del gobierno nacional, que impliquen 
actividades, construcciones, obras y otras actividades comerciales y de servicios que puedan 
causar impactos ambientales significativos. Asimismo, EL SENA CE es el responsable de 
evaluar y aprobar la Certi · biental Globé3~-~ acuerdo con lo establecido en la Ley Nº r:~· \(:,f'' "'-:\, ~ 3 

~- f G N Al .¡ 
'"~& ... .;?' 
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0327, Ley de Promoción de las Inversiones para el Crecimiento Económico y el 
ostenible. 

L SENACE, a través de su Dirección de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental e 
cargada de "proponer los mecanismos que faciliten y promuevan la articulación entre 

enace y las entidades públicas, en los tres (03) niveles de gobierno, así como 
ganizaciones de las sociedad civil, nacional o extranjera, en materia de evaluación 

mpacto ambiental y administración de registros ambientales a cargo del Senace". 

LA MGP es una institución integrante de las Fuerzas Armadas, que constituye un Órgano <&'tj,,lGICAr,r11< 

Ejecutor del Ministerio de Defensa, que se rige por el Decreto Legislativo Nº 1134, Ley d #' ~""' 
~ 

·····-- Organización y Funciones del Ministerio de Defensa y por el Decreto Legislativo Nº 1138, Le~ S!LV! 
e,:zoHerre;a de la Marina de Guerra del Perú, así como su reglamento, aprobado mediante Decret~ cus.; C1 í LLOJ:

1
! 

~•~ • \':;:, D;re r a : 
A.. Supremo Nº 009-2014-DE. ,i, · ~:') 

\: .. ~ o~/ 
~t;;>' 

LA MGP administra, norma, y ejerce el control y vigilancia sobre las áreas acuáticas y las 
actividades que se desarrollan en el ámbito marítimo, fluvial y lacustre, las naves, artefactos . 
navales; ejerce funciones de policía marítima, fluvial y lacustre, en cumplimiento de las normas ,e<'~ 
nacionales e instrumentos internacionales de los que el Perú es parte; con el fin de velar por la _'0' Jo 

seguridad de la vida humana en el mar, ríos y lagos navegables, la protección del medio : 
ambiente acuático, y reprimir las actividades ilícitas en el ámbito de su jurisdicción, conforme al 
Decreto Legislativo Nº 1138 y su reglamento. 

LA MGP ejerce sus funciones de Autoridad Marítima Nacional a través de la Dirección General 
de Capitanías y Guardacostas (en adelante, LA DICAPf) a nivel nacional, los Jefes de Distrito ~0 <' 
de Capitanía a nivel regional y los Capitanes de Puerto en el ámbito de su jurisdicció j 
conforme a lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 1147 y su Reglamento. et 

LA MGP a través de la Dirección de Hidrografía y Navegación (en adelante, LA DIHIDRONA V) 
se encarga de administrar, operar e investigar las actividades relacionadas con las ciencias del 
ambiente en el ámbito acuático, con el fin de contribuir al desarrollo nacional, brindar apoyo y 
seguridad en la navegación a las fuerzas navales y navegantes en general; asimismo, elaborar 
y actualizar la cartografía náutica oficial del Perú en el ámbito marítimo, fluvial y lacustre. 

ÁUSULA CUARTA. - DEL OBJETO DEL CONVENIO 

CONVENIO tiene por objeto establecer una estrategia conjunta de colaboración entre LAS 
PARTES para impulsar actividades que promuevan la conservación y protección del medio acuático y 

r,_lbet\O 

,.,.--;-E sus recursos naturales, el uso sostenible de la biodiversidad, el manejo integrado de las zonas marino 
.'-' v l -:,,__ asteras, el manejo de residuos sólidos y efluentes en el ámbito acuático y el control y evaluación 

~ -~ _,unGeneiai 'é!. biental de las actividades económicas que se desarrollan en dichos ámbitos (marítimo, fluvial y 
~ -~ e11.in1en1° ~ ustre), así como contribuir a la represión de las actividades ilícitas en el medio ambiente acuático, ~0...-:::-·,..__ 

•--~ ''"'" '
1'"ri'""~ilil luso las Áreas Naturales Protegidas - ANP en dicho medio, con la finalidad de desarrollar polític ~~·• 

'< ,,_/NP-~_,,públicas en la materia y lograr los objetivos institucionales de LAS PARTES. ~ { V- , 
~:._:;_;.,,- z_ ,¡¡ G.QUIJA IA ~2 

CLÁUSULA QUINTA. - DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES ?t--•~., · ./,-,.,'f 
't11í'Ñ'¡ , 

5.1 LA MGP se compromete a: 

4 
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Brindar a LAS PARTES capacitación de equipos y programas especializados, aplicado 
la ciencia del ambiente a utilizarse en acciones o estudios vinculados al objeto de 
CONVENIO. 
Brindar capacitación a LAS PARTES en técnicas de subsistencia, vigilancia y control, para 
fortalecer las acciones de evaluación ambiental en áreas marino - costeras, en ríos y lago 
navegables. 

s e. 
¡,..SE. 0Rt,q 

Brindar apoyo técnico a LAS PARTES para la implementación de medidas 
operacional orientadas a la mejora continua en los aspectos medioambientales. 

0v., ~ o v'~ 

t ~ 
u: ' l> o ········· .. 

,• _-,,~1HGlí'.li,, 

Capacitar a LAS PARTES sobre la normatividad e instrumentos de gestión, vinculados al/;,,_ VºBº '1\ 
ejercicio de funciones de LA MGP, LA DICAPI y LA DIHIDRONAV. ·"' !:-IL 1 _-

Í.ÍaÍ\aEieoa \.aIO \\ene,a ,, -,-, C ílLLOc:=; 
Jeta ~ • 

. Sf~tH•-~ g. Brindar apoyo a LAS PARTES con embarcaciones y/o unidades hidrográficas, profesionales\ >. mr -0 ra ;·' 

y equipamiento para la ejecución de acciones o estudios en el ámbito acuático, de acuerdo ~ S'e!'!:1c0' 
a su disponibilidad presupuesta! y vinculados al objeto de EL CONVENIO. 

h. Fomentar el acercamiento y la mutua colaboración de LAS PARTES para llevar a cabo 
acciones y/o estudios conjuntos, con la consiguiente interacción de sus profesionales 
intercambio de conocimiento y tecnología científica. 

i. Brindar las facilidades necesarias a LAS PARTES para que tengan una participación activa 
en las campañas que realiza LA MGP, LA DICAPI y LA DIHIDRONAV. 

j. Brindar apoyo en otras acciones que LAS PARTES acuerden en el marco del objeto de EL 
CONVENIO. 

EL MINAM se compromete a: 

a. Brindar a LAS PARTES información técnica y especializada, según se solicite, en materia 
de manejo integrado de las zonas marino costeras, la gestión y manejo de residuos sólidos 
y efluentes en el ámbito acuático, criterios para la gestión de sitios contaminados, diversidad 
biológica marina y otros temas relacionados a las funciones de EL MINAM. r:./J'tl y FJScÁ, 

.:;-,'f- X~ 

b. Brindar asesoría y capacitación al personal de LA MGP sobre temas vinculados a ~ .,,- 0 r1c1 f?; ~ 
normativa de gestión ambiental, y la formulación de proyectos normativos y de instrument ~ "1tiR1 ~,,. ;f 
de gestión ambiental, relacionados al Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambient '% • .f 
(SEIA); y otros asociados al ejercicio de funciones de EL MINAM, según se prioricen en los b-c&o. ".~ 

Planes de Trabajo conjuntos. 

c. Facilitar a LAS PARTES espacios de diálogo y coordinación interinstitucional en el marco f 
del seguimiento a la implementación de instrumentos de gestión para la prevención ~:,<?,, l. 17 
mejoramiento y recuperación de la calidad ambiental en ecosistemas marinos coster ~/' º '\~ 
aprobados por EL MINAM. z_; G.ou RIA~~ ---~ ~ 

~-:.o.,_,. ~".'º;;;, 

d. Establecer con LA MPG las acciones de coordinación con las autoridades regionales y ·it;¡· • ~
locales para la implementación de los Planes de Manejo Integrado de las Zonas Marino 
Costeras en el país, en el marco de sus competencias, así como la implementación de la 
Estrategia Nacional de Diversidad Biológica 2021 . 

e. Coordinar y desarrollar actividades conjuntas entre LAS PARTES a fin de lograr la 
sensibilización de la población en materia de conservación y protección del medio marino a 
nivel nacional. 

f. Brindar apoyo en otras acciones que LAS PARTES acuerden en el marco del objeto de EL 
CONVENIO. 

5 
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a. Brindar capacitación al personal de LA MPG sobre temas vinculados a la gestión de área ~ ~\L p~1 ~ 

naturales protegidas, con énfasis en el medio acuático (marítimo, fluvial y lacustre), en las \ren ce' 
diferentes acciones consignadas en los Planes Maestros correspondientes. - -

b. Brindar a LAS PARTES información actualizada sobre la gestión y conservación de las 
Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el medio acuático (marítimo, fluvial y lacustre), así 
como de las actividades que puedan causar amenaza y afectaciones, a efectos d 
desarrollar actividades de intervención conjunta. 

Brindar en la medida de sus posibilidades, el apoyo logístico a LA MPG para las acciones 
de vigilancia y control, en áreas de alta presión de actividades ilícitas en el medio acuático. 

d. Brindar las facilidades a LA MPG para el desarrollo de actividades de formació 
entrenamiento, siempre y cuando no se afecten los elementos ni el estado de conservac 
del ecosistema de las Áreas Naturales Protegidas. 

OEFA se compromete a: 

a. Brindar capacitación al personal de LA MPG sobre temas vinculados a la calidad ambiental 
y fiscalización ambiental, con énfasis en el medio acuático (marítimo, fluvial y lacustre), y 
sobre el manejo de equipos relacionados al monitoreo del medio ambiente marino, en el 
marco del Sistema Nacional de Fiscalización Ambiental (SINEFA). 

b. Brindar a LA MPG y a EL MINAM información actualizada sobre el estado de la calidad 
ambiental en el medio acuático (marítimo, fluvial y lacustre), en cumplimiento del objeto de 
EL CONVENIO. 

c. Brindar apoyo a LA MPG para las acciones de vigilancia y control, en áreas de alta presió 
de actividades productivas. 

d. Brindar información a LA MPG sobre actividades que puedan causar amenaza y afectación '-' 
al medio acuático. '• .. 

e. Realizar con LAS PARTES acciones de supervisiones ambientales conjuntas a fin de velar 
por la protección del medio acuático. 

f. Brindar a LAS PARTES asesoramiento para la formulación de instrumentos normativos en · 
materia de fiscalización ambiental. 

SENACE se compromete a: 

a. Brindar asistencia técnica y/o capacitación, según se solicite, a LAS PARTES sobre temas 
vinculados a la certificación ambiental de proyectos de inversión pública, privada o de 
capital mixto que son competencia de EL SENACE, en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación de Impacto Ambiental. 

b. Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación de los Planes de trabajo del objeto de 
EL CONVENIO. 

Brindar información de interés mutuo a LAS PARTES, siempre que no tenga caráct 
cenf.iEleAcial 0 reserv-ado, previa- e00rElinaeión, E.]1:Je res 1:J lte- neeesa r-ia ¡::>ara-cumplir eon 
objeto de EL CONVENIO. 

d. Realizar acciones de coordinación con LAS PARTES, para facil itar los procedimientos d 
opinión técnica durante la evaluación de los instrumentos de gestión ambiental a cargo de 
EL SENACE, a fin de fortalecer las competencias de las instituciones participantes y 
contribuir al objeto de EL CONVENIO. 

i!:5 esid RTES se comprometen a: 
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a. Desarrollar las actividades establecidas en los Planes de Trabajo que 
PARTES en el marco de la implementación de EL CONVENIO. 

b. Participar en la organización de eventos nacionales e internacionales establecidos en los 
Planes de Trabajo que aprueben LAS PARTES, y que deriven del presente CONVENIO, 
incluyendo eventos para el fortalecimiento de capacidades a actores públicos y privados 
vinculados a los temas de competencia de LAS PARTES, y que son objetos de E 
CONVENIO. 

Coordinar acciones de contingencia, en coordinación con las autoridades competentes, 
frente a amenazas o accidentes que pongan en riesgo la diversidad biológica de los .. 

d. :::::e~a:::~:t:::~ 11:~~::f::i:~:I:: :::n::::: 1:: :~:n:::t::::::oq~:s:::::i::n ~t::;~:) 
presente CONVENIO, a fi n interactuar y ampliar conocimientos de la problemática suscitad~ oir~iSJ 
en cada sector. Las pasantías se regirán de acuerdo a la normativa y procedimiento interno ~.<;,.,. r.e;-f 
de cada una de LAS PARTES. ., ~ ... 

e. Generar de manera conjunta información técnica especializada en los temas objetos de EL 
CONVENIO. 

f. Impulsar una base d8 datos conjunta, en el marco de las actividades del objeto del present 
CONVENIO. 

g. Facilitar información técn ica y especializada respecto a estudios, programas y/o proyectos 
enmarcados en el objeto del presente CONVENIO. 

ÁUSULA SEXTA. - DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

L CONVENIO entrará en vigencia en la fecha de su suscripción y tendrá una duración de tres (3) 
años, que podrá ser prorrogada por periodos similares de manera automática, a menos que una de 
LAS PARTES comunique a la otra por escrito con sesenta (60) días calendario de anticipación , su 
decisión de dar por terminado EL CONVENIO. 

USULA SÉPTIMA. - DEL FINANCIAMIENTO 
e,,bt<YFJs~ 

LAS PARTES declaran que los compromisos y obl igaciones a ejecutarse en el marco d J'>r ric, ~%
objeto de EL CONVENIO estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria de cada lnstitució p º,.sEs ,e~ ; 
para lo cual se observará lo dispuesto en el Numeral 90.1 del Artículo 90º del Texto Únic \ JU • / 

Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 'li--9 º·09'"·"'-<\" 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. ...__ 

Los recursos económicos que resulten de los compromisos del SERNANP, deberán estar 
contemplados en los respectivos Planes Operativos Anuales de las Jefaturas de las Áre 
Naturales Protegidas correspondientes o de las Direcciones de Línea u Oficinas q 
corresponda. 

CLÁUSULA OCTAVA. - DE LA COORDINACIÓN 

~~
11~.,,~:~es-%& AS PARTES convienen que los aspectos relacionados con la coordinación para la implementación , 

1P . ~ pervisión y evaluación de las obligaciones que se deriven del presente CONVENIO estarán a 
1 .................. ~ rgo: 
~ Rodeno Mir · alc,rcel Riv, .!! 

:"'í-~ Gmnt enmi f<q; • Por EL MINAM: El/La Director/a General de Ordenamiento Territorial Ambiental, en el marco de 
• s<'RNA~? • <) sus competencias. 

,.,-:-:-=- b. Por EL SERNANP: El/La Director/a de Gestión de las ANP o el/la responsable de la Unidad 
c. perativa Funcional que designe c 01'~W:U:~ ble. 

s tle ia ~ ! i\ 
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c. Por EL OEFA: El/La Director/a de Evaluación Ambiental, en el marco de sus competencias. 

d. Por EL SENACE: El/La Director/a de Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental, en el marco de 
sus competencias. 

Por LA MPG: El/La Director/a General de Capitanías y Guardacostas. 

n caso de que alguna de LAS PARTES designe un/a nuevo/a Coordinador/a, esta modificación será 
alizada mediante la notificación de un oficio simple dirigido a las otras Partes. 

CLÁUSULA NOVENA. - DE LA EVALUACIÓN r.• 
' (,)'t~1fo1(,~[.4'.l'v:: /4~..., . ·eso . ~ 

A efectos de asegurar el cumplimiento del objeto del presente Convenio, LAS PARTES realizará íl!$ '!J \. 
una evaluación anual de su ejecución, a fin de adoptar las medidas que se consideren necesaria{ ~c¡_rl~') ilLLot 

'?-~~P-M1fN rO ra el cumplimiento de su objeto. El resultado de dicha evaluación s9rá informado a las instancias~, ::;Dire r" i¡/J 
¡~" Vo8° ;i- espondientes de cada una de LAS PARTES, que se encuentran a cargo de verificar el ~~,.. e '13/ 
~ ~ c plimiento de las disposiciones de los convenios suscritos por la entidad. t>'f'!a 
z e 
- •• •••• -o t co.' J 

1BAZAÑtoPa USULA DÉCIMA. - DEL PLAN DE TRABAJO <'ci 
~ ~ 

·s-~~NAN • 0.1 LAS PARTES convienen en formular Planes de Trabajo Anuales, en función de los J J 

compromisos asumidos en el presente CONVENIO, siendo el primer plan de trabajo aprobado, . , a 

a través de un Acta suscrita por LAS PARTES, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) · 
días hábiles posteriores a la fecha de suscripción del CONVENIO. 
Es importante señalar que, los Planes de Trabajo se constituyen como instrumentos de 
ejecución del CONVENIO, donde se priorizan las acciones, metas concertadas y los 
responsables de las mismas, en el marco de los compromisos asumidos. 

10.2 El procedimiento a seguir es el siguiente: 

a. El Plan de Trabajo a elaborar y ejecutar por LAS PARTES deberán detallar los objetivos, , 
actividades, productos, cronogramas, presupuestos específicos, fuentes de financiamiento, 
entre otros. 

b. Los Planes de Trabajo constituyen documentos dinámicos, susceptibles de ser reajustados ':?-c/:i',H Fisc,4<,_ 
de acuerdo a las condiciones que se presenten en su ejecución. J ~ os~%-

/J./ QF\C 1\,IP. -z, 
w p.Sé ~ 

c. Los coordinadores designados por LAS PARTES, elaborarán un informe semestral y u º¿, JüR ,e,.. & 
informe anual, conteniendo las actividades desarrolladas según el Plan de Trabajo. u;,¾-. ~,;f 

Vifo.()8'1'-· 

LÁUSULA DÉCIMO PRIMERA. - DE LA MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 
ONVENIO 

1.1 DE LA MODIFICACIÓN 

11.2 DE LA SUSPENSIÓN 
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15' 
La parte imposibilitaJa de cumplir con sus obligaciones comunicará por escrito a las ot t! 
partes la suspensión, exponiendo las razones de ésta. 

El plazo de suspensión, a que se refiere la presente cláusula se aplicará por un periodo 
máximo de seis (06) meses. Vencido dicho plazo, sin que se haya resuelto el motivo que 
originó la suspensión, EL CONVENIO se resolverá de manera automática, para lo cual, 
cualquiera de LAS PARTES comunicará el vencimiento del plazo de suspensión de sei 
(06) meses antes indicado y se procederá a la resolución del presente convenio. 

DE LA RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 

Son causales de resolución de EL CONVENIO las siguientes: ,,,\~1tGHilE111t< 

,# VºBº ~~ 
a. Por acuerdo entre LAS PARTES, el mismo que deberá ser expresado por escrito. [$ S'L' , ~\ 

\s';C1JB1\ O.S ILLO;,·: 

b. Por decisión unilateral, sin expresión de causa. Para ello, la parte que considere necesar~ ~ mr· •i' ic ,f/ 
no continuar con la ejecución de EL CONVENIO deberá comunicar su decisión por escrito a Ss~.., 
las otras partes, con una antelación no menor de treinta (30) días. En dicho caso, los 
efectos de la resolución de EL CONVENIO, únicamente recaerán sobre dicha parte. 

c. Por impedimento de carácter legal. 

d. Por caso fortuito o de fuerza mayor, que impidan el cumplimiento total o parcial de los ; 
acuerdos adoptados. 

e. Por transferencia o cesión parcial o total de los derechos u obligaciones emanadas del 
mismo por alguna de LAS PARTES sin autorización de las otras. En dicho caso, los efectos 
de la resolución de EL CONVENIO, únicamente recaerán sobre dicha parte. 

f. Por aceptación o acuerdo de alguna de LAS PARTES para recibir cualquier tipo de oferta/s, 
pago/s, remuneración/es, ventaja/s o similar/es, de forma directa o indirecta, haciendo uso o 
referencia a EL CONVENIO. En dicho caso, los efectos de la resolución de EL CONVENIO, 
únicamente recaerán sobre dicha parte. 

g. Por el incumplimiento injustificado de cualquiera de los compromisos establecidos en EL 
CONVENIO imputable a cualquiera de LAS PARTES. En este caso, LA PARTE que o\l.YFis 

considere que se está incumpliendo las obligaciones estipuladas en EL CONVENIO deberá .:::,'i'-
0 Ci.i~ 

cursar a las otras, una comunicación de fecha cierta indicando la/s cláusula/s de EL i:t' oF,c . ~ 
CONVENIO incumplida/s, con el sustento correspondiente, otorgando un plazo no menor d i'!5 p_s1.:s ,d~ ~ 
quince (15) días ni mayor de treinta (30) días hábiles para que regularice el cumplimiento de \ JU • $ 
la prestación o compromiso debido. Vencido dicho plazo sin que se produzca la - '1i--o o. CJEf i'_-1-" 
regularización, LA PARTE interesada dará por resuelto EL CONVENIO automáticamente. 
En dicho caso, los efectos de la resolución de EL CONVENIO, únicamente recaerán sobre 
dicha parte. 

. . . -.._o O l 
·.,.,,, ... :.:.,c,·;-.;~CLAUSULA DECIMO SEGUNDA_ - DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS @.f•'~ ;•,., {%, 

_· •, •-~' ,.,,,.,.,,1, ~i AS PARTES pueden suscribir convenios específicos para el desarrollo de actividades vinculadas r.~ G.uui IA Jz 
·:: ,,,,,!,• ·11

·"'~1N•1•
1
~ bjeto de EL CONVENIO. ~º"'º •• ~-,.,,,'-; . 'l, ">, , ts,,.,ti ,,, 

· ~ J;~ 1/ Los coordinadores de los convenios específicos elaborarán un plan de trabajo que detalle las líneas !14/N 

de investigación, cronograma de actividades, fuente de financiamiento, entre otros. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. - DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

9 
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troversia, las partes de común acuerdo decidirán si ésta se someterá a un arbitraje popu 
mediante fallo definitivo, de conformidad con los Reglamentos del Centro de Arbitraje Popul 
"ARBITRA PERU" del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a cuya administración, 
reglamentos y decisión se someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas 
aceptarlas en su integridad. 

~SESo-?. CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. - DEL DOMICILIO 

~ .1 Para los efectos de EL CONVENIO, LAS PARTES fijan como sus domicilios los señalados en 
o 

..... 0 la parte introductoria del presente documento. 

? '~ VºB
0 

'-17'c:-

lfia E •••••••••• .h 
a lazo Herrera 

· 8 Jefa • 14.2 
S,¡NA~~ 

Toda documentación que deba ser cursada entre LAS PART:::s se entenderá válidament ;$#-~~:"'~· '·<"1-, 

remitida, siempre y cuando, sea cursada por escrito y se encuentre dirigida y notificada a lo ;:> S-JI B 
domicilios consignados en la parte introductoria de EL CONVENIO. ~cus Ct,,:;T!LLO.; 

';:'.! )f . ¡ ••. 
%., • ;s 

14.3 Cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de EL CONVENIO deberá ser notificado por ' · sn,. e,e/ 
p..M IE tv r escrito a las otras partes, a los domicilios consignados en la parte introductoria, en un plazo 

(~:-~:: .. ~~~ _ u:~:o :;:::•~:::::e~ ~~5~1~::::il::::::::: :~o:::::~:•mbio /~¿ 
-Eco. ,WlÓPE rr, . FI 
'e) Jete cumplimiento a lo establecido por el numeral 88.3 del artículo 88º del Texto Unico Ordenado de la . , 

·st,mA~ • ey Nº 27444, Ley del Procedimiento Admin istrativo General aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, LAS PARTES declaran expresamente que EL CONVENIO es de libre adhesión y 

o~O-EL- -- -aración para LAS PARTES. 
\; 41-} 

'# v~s~ éi SULA DÉCIMO SEXTA. - DE LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN y PROTECCIÓN DE LO 
ECHEG.&.IVI!)~' s PERSONALES 
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17.2 

LAS PARTES utilizarán la información que se transfieran para los fines y objetivos propios de 
cada institución y dentro del marco legal aplicable para el ejercicio de sus funciones. Asimismo, 
LAS PARTES se comprometen a mantener en reserva las claves, códigos y cualquier otro 
elemento lógico que se ponga a su disposición o en su conocimiento, aplicando todas las . 
medidas de custodia y protección que estuvieran a su alcance. . Y FI 

"'º"' s~ 
En el supuesto que se tomara conocimiento que la reserva de tal información y/o dem · !"<'- c,t-1,.._, 1: ~%
elementos pudieran verse comprometidos, la parte afectada comunicará de inmediato a la o º!~1:s0 ~~ i 
parte, mediante oficio para que se apliquen las medidas de seguridad y acciones que · Jl.ll'-'~ $ 

¡p "' 
situación amerite. ~º<1o.<J€i-'i'-~.., 

Ninguna de LAS PARTES revelará la información confidencial, en todo o en parte, a terceros, 
exceptuando a sus funcionarios, empleados y contratados, quienes necesiten conocer de esta 
para la ejecución del convenio. Del mismo modo, la información confidencial, en todo o en 
parte, no podrá ser utilizada para un propósito distinto al objeto de EL CONVENIO. 

Asimismo, LAS PARTES intercambiarán información que sea posible compartir en aplicac 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac 
Pública, y de la Ley de Protección de Datos Personales, aprobada mediante Ley Nº 29733, 
reglamento y normas conexas. 

USULA DÉCIMO SEPTIMA. - DE LA CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN 

LAS PARTES no ofrecerán negociaciones o efectuarán, directa o indirectamente o a través 
su personal, cualquier pago, beneficio o incentivo ilegal en relación con el desarrollo del obje 
de EL CONVENIO. 

LAS PARTES se obligan a conducirse en todo momento, durante la ejecución de 
ho bidad, veracidad e integridad. 

o 

m:·7 
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LAS PARTES se comprometen a comunicar a su contraparte y a las autoridades competentes, 
de manera directa u oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de las que tuvieran 
conocimiento en el marco de EL CONVENIO, así como a adoptar las medidas pertinentes. 

Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de LAS PARTES 
inobserva lo establecido en la presente cláusula, EL CONVENIO quedará resuelto de pleno 
derecho. 

USULA DÉCIMO OCTAVA. - DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Los productos, estudios o resultados de las actividades desarrolladas 
CONVENIO, constituyen propiedad intelectual de LAS PARTES. 

al amparo de EL .._.,,ii,m1i.4,;,,,.. 

~ ... ~;¡. VºBº ~V 
@ -& 
ci SIL~ º! 

El ejercicio de los derechos re lativos a los programas, proyectos, trabajos o investigacione~tcu~i\ 9 . · tLLC; ¡ 
desarrollados o ejecutados al amparo de EL CONVENIO, constituyen propiedad intelectual de ',¿z 

O 
ir., · : 'fj 

LAS PARTES. 'tSr:1~ ~N-fo;

':P'~~o '° 3 La propiedad intelectual perteneciente a cualquiera de LAS PARTES es individual, así como la 
' ~ propiedad conjunta de LAS PARTES, la cual deberá sujetarse a las disposiciones legales 
.fu...... ·1Aiii.<ru i vigentes y/o acuerdos específicos suscritos por LAS PARTES. 
:::¡ Jer 

0
!::;' 

~NA.~'· 18.4 Toda difusión , publicación o utilización de la propiedad intelectual deberá ser previamente 
aprobada por el área competente de la parte involucrada; y en caso de propiedad intelectual 
común, será aprobado por escrito por cada una de LAS PARTES. Cualquiera sea el caso, se . 00(1\ 

deberá otorgar el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en I i 
generación de dicho patrimonio intelectual. et V 

Alberto 
.5 La eventual solicitud de patentes por LAS PARTES, provenientes de los resultados de las , 

investigaciones desarrolladas en virtud del presente convenio, deberá efectuarse únicamente 

19.1 

- .,~o, e;¡;.r.,!Lf,¡~ m J 
, z ;i:m' /o AmD1H1ld ;;:-I 

de manera conjunta por las mismas y en el marco de la normativa específica. 

SULA DÉCIMO NOVENA. - DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

"l~OH Y¡c. 
.:.~ ,.,; 

}!f OFICINA 
o PlANt:AMlf'JN1:er'~? • 

PARTES, por mediar el bien común y el servicio público, convienen en prestarse apoyo tPRE 
oración recíproca para el logro del objeto del presente convenio, en cuanto a los compromiso <Yo. 

a cada uno compete. 

Los documentos que Sb originen en cumplimiento de EL CONVENIO deberán ser archivados ~c/i'4 Y Fisc-t. 
cronológicamente por cada entidad, a través de los representantes establecidos en la Cláusul ) ~Q 

Octava de EL CONVENIO, durante un periodo de diez (10) años. "' oF,;,cit-1" ¡; ~ 
o p.J\.l 01CP. ~ 
7' • ,!! 

Toda investigación desarrollada en el marco de EL CONVENIO debe regirse a lo establecido <G---i¡,, ~! 
la normativa vigente. <>'O.Q8'i»• 

1,~<,r,~ r,G¡; ",. 19.2 

°\~~ ~': 

\, -~En señal de conformidad con el contenido y alcance del presente Convenio Marco de Cooperación 
lntennstitucional, los representantes de las instituciones intervinientes proceden a su suscripción en ___ _ 
cinco (5) ejemplares originales de igual contenido y efecto legal, y se ratifican en su contenido. ¡; 1•)1 ,';_:· .__ 

S ·t 1 . d d d L 1 / S- d. d I d e N 8 /< O d z O¿ O (>-~ r:i=f \ usen o en a cIu a e Ima, a os ........ Ias e mes e ............ ........ .. ......... e ............... - "'··, .. A ,.
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